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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Las noticias referentes á la insurrec
ción carlista, recibidas hasta la madru
gada de hoy, carecen de importancia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas me comunica con fecha 
19 de Noviembre último la Real orden 
siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice boy lo que sigue:=Excmo. Sr. 
=S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado expedir con esta fecha el Real 
decreto siguiente:

En atención á las razones expuestas

por el Ministro de Fomento de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Se proroga hasta seis 

años el primer plazo que señala el ar
tículo 7." de la ley de 20 de Febrero 
de 1870 á las empresas de canales y 
pantanos de riego, para invertir en las 
obras la tercera parte del presupuesto.

Arl. 2.' Disfrutarán esta gracia 
no solo las empresas autorizadas con 
arreglo á aquella disposición legisla
tiva, sino también las que tengan op
ción á los auxilios y beneficios conce
didos por la misma.

Arl. 3.* El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Cortes del pre
sente Decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.z=Alfonso.— El Ministro de 
Fomento, Cristóbal Martin de Her
rera. •

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 7 de - Diciembre de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo sido confirmada por la Audiencia del Territorio la providencia 
déla Comisión provincial en que se determinó incluir á D. Amancio Castrillo, 
vecino de esta Capital, en la lista de los contribuyentes por territorial con 
aptitud para el cargo de Senadores, publicada por la Administración econó
mica en los Boletines oficiales del 10 al 26 de Octubre de este año, quedando 
ejecutoriadas las demás resoluciones adoptadas sobre el particular por dicha 
Corporación, se ha acordado por la misma, en cumplimiento de lo prescrito por 
el articulo 4.° adicional de la ley electoral promulgada en 20 de Agosto de 
1870 y Rea] decreto de 1." de Octubre de este año, publicar con el carácter 
de definitivas la expresada lista y la de los contribuyentes por subsidio tam
bién con aptitud para Senadores, sobre la cual no se ha presentado reclamación 
alguna, en los términos siguientes:

  

Contribuyentes por territorial.

Número CUOTAS.

correlativo. NOMBRES. Pesetas.

1 D. Polrcarpo Casado  7115
2 D. José Arroyo Revuelta  4264
3 Sr. Conde de Encinas  3900
4 D. Fermín Lasala  3653
5 D. Pascual Escudero Sainz  3549
6 D. Bartolomé Goyri Barrenechea  3225
7 D. Crislino Ruiz de Arana  3099
8 Sr. Marqués de Villacampo  2983
9 I). Francisco Bajo Delgado  2954

10 D. Angel Aparicio Redondo  2810
11 D Faustino Díaz de Velasco  2770
12 D. Justo Casa val González,  2281
15 D. Primitivo Nevares Jalón ............................... 2189
14 D. Roque Iglesias Nadal  2173
15 D. Santos Cecilia Moral. ..............................  2170
16 D. Juan Gil Delgado  2058
17 D. Vítores Redondo Muñoz  1946
18 D. León González Martin.... .  1805
19 D. Timoteo Arnaiz Vicente ....................................... 1700
20 D. Cayetano García Santos  1652
21 D. Toribio José Cortés ...............................  1627
22 D. Amancio Castrillo  1610,28
23 D. Felipe Alverico Martínez de Vivanco  1554
24 D. Marcelino Puente.................................................... 1554
25 D. Juan Valeriano Ontoria  1540
26 D. Clemente Domínguez Martínez................. ,.. 1596
27 D. Ildefonso Miegimolle López  1367
28 Sr. Duque de Frias y de Escalona..  1361
29 D. Valeriano Gallo Villafranca  1350
50 D. Juan Antonio Varona . .. 1199,69
51 D. Casimiro Barrera y Llamo  1192
52 1). Francisco Aparicio del Rey  1109
55 D. Julián Arribas González  ................... 1047
54 D. Juan Sainz Madrigal.......................................... 1020
55 D. Agustín Galindez y Ularrache.. . ...................... 1000
36 D. Narciso Melgosa  1000
57 D. Cayetano Ruiz Oria  960,43
38 D. Buenaventura Perez  922
59 D. Plácido López llurralde  916
40 D. Gabriel Herran y Zambra ... 851
41 D. Miguel de Pujana Smil  833
42 D. Marcos Maria Arnaiz López...  780



Número CUOTAS. I

•orrélativo. NOMBRES. Ptseiat
------ -------------- :_____________1 i

43 D. Felix Santa Maria del Alba.................................. 769
44 D. José María Simó Diaz........................................    757
45 Sr. Duque de Abranles... ......................................... 750
46 D. Jorge de la Riva.........;......................................... 720
47 D. Mariano Casado Diez............................................... 719
48 D. José María Tuason ................................................ 715
49 D. Manuel Lozano Ruiz..............    688
50 D. Francisco de la Azuela Gobantes............................. 660

Contribuyentes por Subsidio.

1 D. José Arroyo Revuelta........................................... 1637
2 D. Emilio de San Pedro............................................ 1472
3 D. Tomás Conde......... ......................................... 989
4 D. Vitores Redondo................................................. 936
5 D. Calixto Herreros................................................. 877
6 D. Manuel Corral................................................... 805
7 D. Ildefonso Cuellar.................................................. 805
8 D. Francisco tosían............................................  .. 783
9 D. Faustino Ruiz Huidobro. .. ................................... 753

10 D. Saturnino Casado................................................. 730
11 D. Blas Santos Pardo.............................  730
12 D. José Trespaderne................................................. 730
13 D. Vicente Gallo y Gallo............................................ 706
14 D. Policarpo Casado Lostau....................................... 682
15 D. Eduardo A. de Bessón........................................... 682
16 D. Tomás Fernandez Cobo......................................... 682
17 D. José García Quevedo..........................................   . 612
18 D. Angel García Fernandez..................................... . 600
19 D. Antonio Martínez Acosta......................................... 471
20 D. Felix Santa Maria del Alba..................   471

Burgos 6 de Diciembre de 1875.
El Gobernador.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 10 de Setiembre de 
1875.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Tomás 
Fernandez Cobo y asistencia de los 
Sres. López Acodillo, Aparicio, y Cas- 
trillo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. <

Seguidamente se procedió á la revi
sión decretada en 30 de Abril último y 
á resolver varias incidencias de quin
tas en los términos siguientes:

Carcedo de Bureba.—Luis Sancho 
Calvo, de la reserva de 1875, la Co
misión ratifica su fallo de 2 de Agosto 
de dicho ano por el que declaró exento 
al expresado mozo.

Manuel Lucas Martin, de la segunda 

reserva de 1874, el Ayuntamiento le 
declaró exento, sin reclamación, por 
tener un hermano en el ejército; y no 
presentando la certificación de existen
cia de este, la Comisión acuerda que 
lo verifique el dia dos de Octubre pró
ximo.

Berzosa de Bureba.—También rati
fica la Comisión su fallo de 4 de Junio 
de 1874 por el que declaró exento de 
la segunda reserva de dicho año al 
mozo Francisco Robledo y Besga.

Aguilar de Bureba. —Igualmente ra
tifica la Comisión su fallo de 13 de 
Mayo de 1873 por el que declaró 
exento de la reserva de citado año á 
Matias del Olmo García.

No habiéndose presentado para cu
brir su responsabilidad en el reempla
zo de 70.000 hombres de este año el 
mozo Alejandro Manzanedo Gil, exce- 
enle de la tercera reserva de 1874, 

Ja Comisión acuerda que el Ayunta

miento instruya el oportuno expedien
te de prófugo, teniendo presente la 
Real orden de l.°de Abril último.

Habiendo hecho el Ayuntamiento 
caso omiso del mozo Tomás González 
Calzada, núm. 5 de los excedentes de 
la tercera reserva de 1874, para cu
brir el cupo del reemplazo de este año, 
la Comisión acuerda que la corpora
ción municipal haga la oportuna decla
ración respecto de dicho mozo y que 
comparezca con el comisionado el dia 
16 del actual.

Bernabé Ortiz Manzanedo, núm. 4 
de los de dicha reserva, llamado á cu
brir responsabilidad en el último re
emplazo, alegó tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento dejó la re
solución á la Diputación provincial: la 
Comisión acuerda que la corporación 
municipal resuelva categóricamente, 
compareciendo los interesados con el 
comisionado y diligencias instruidas el 
dia 16 del actual.

Vicente Castro González, núm. 5 de 
los de la misma reserva, el Ayunta
miento le declaró exento como corto 
de talla: la Comisión deja sin efecto 
este fallo y declara soldado al mozo 
por no deber ser tallado con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Fuentebureba.—Bernardo Cortazar 
Perez, la Comisión ratifica su fallq de 
11 de Setiembre de 1873 por el que le 
declaró exento de la reserva de dicho 
año.

Igualmente ratifica la Comisión en 
vista de las justificaciones presentadas 
el fallo por el que el Ayuntamiento 
declaró exento sin reclamación al mozo 
Pedro Martínez y Martínez, de la se
gunda de 1874, como hijo de madre 
pobre cuyo marido era también pobre 
y sexagenario.

Aguilar de Bureba.—Felix Cuesta 
Martínez, de la segunda reserva de 
1874, el Ayuntamiento le declaró 
exento sin reclamación por estar man
teniendo á un hermano huérfano; y no 
presentando expediente justificativo, la 
Comisión acuerda que lo verifique para 
el dia 16 del actual.

La Comisión ratifica su fallo de 15 

En vista de un certificado del que 
resulta que Antonio Echevarría Martí
nez, de la misma reserva, no ha podi
do presentarse por hallarse enfermo, 
la Comisio 1 acuerda que lo verifique el 
dia 2 de Octubre próximo, y que si no 
pudiere hacerlo remita e¡ Alcalde cer
tificación facultativa jurada del estado 
en que se halle.

La Comisión ratifica los fallos adop
tados por la misma que á continuación 
se expresan: el de 19 de Julio de 1875 
declarando exento de la reserva del mis
mo año al mozo Evaristo Campo Serra
no; los de H de Setiembre del mismo 
año declarando también exentos déla 
citada reserva á Saturnino Labarga 
Moreno, Estanislao Gutiérrez Garcia, 
Amafio Martínez Fernandez, Agapilo 
Araco Ramírez y Juan Climaco Mar
tínez; el de 2 de Agosto de repelido 
año por el que declaró exento de di
cha reserva á Benito González Zara, y 
el de 23 de Setiembre ya citado de
clarando exento de la repetida reserva 
á Manuel del Campo Martínez.

Asimismo ratifica la Comisión los 
fallos por los que declaró exentos de 1 
la primera reserva de 1874 en 27 de 
Febrero del mismo año á Marcelino 
Perez Saez, Nicomedes Labarga Man
zanedo, Lino Quintana Fernandez y 
Demetrio Diez Velarde.

Igualmente, en vista délas justifi
caciones presentadas, ratifica la Co
misión el fallo por el que el Ayunta
miento declaró exento sin reclamación 
como hijo de padre pobre é impedido 
á Isaac Ollauri Villanueva de la pri
mera reserva de 1874.

Estéban Villanueva Miguel, de la 
misma reserva, el Ayuntamiento le 
declaró exento sin reclamación como 
hijo de viuda pobre; y no presentando 
expediente justificativo, la Comisión 
acuerda que lo verifique para el dia 2 
ile Octubre próximo.

La Comisión ratifica los fallos por 
los que declaró exentos de la segunda 
reserva de 1874 en 3 de Junio del 
mismo año á Baltasar Gómez Vilum- 
brales, Venancio Campo Iñiguez y 
Santos Martínez Villanueva

de Mayo de 1874 por el que declaró 
exento de la reserva de 1873 á Matías 
del Olmo Garcia.

Briviesca.—No habiéndose presen
tado para los efectos de la revisión los 
mozos Juan Colina Alonso, Eustaquio 
Gutiérrez Barquín, Francisco Vicente 
Barona Cormenzana y Juan Manzana
res Buezo, déla reserva de 1873, la 
Comisión acuerda que lo verifiquen el 
dia 2 de Octubre próximo, apercibidos 
que de no hacerlo se procederá á lo 
que -haya lugar,--------------- ---- ----

Igualmente ratifica la Comisión en 
vista de las justificaciones presentadas 
el fallo por el que el Ayuntamiento 
declaró exento sin reclamación como 
hijo de viuda pobre á Casimiro Puerta 
Buezo, de la segunda reserva de 1874.

Julián Vizcaigana Soto, déla misma 
reserva, el Ayuntamiento le declaró 
exento sin reclamación como lujo de 
viuda pobre; y no presentando expe
diente justificativo, la Comisión acuer
da que lo verifique para el dia 2 de 
üütnbnFpróxJiiió.



Igualmente declara la Comisión 
I pendiente para dicho día á Fermín 
I Quintana Martinez.de la misma reser- 
I va, de justificar todos los extremos de 
I la excepción de hijo de viuda pobre, 
I por la que el Ayuntamiento le declaró 
I exento sin reclamación.

Cascajares de Bureba.—También 
I declara la Comisión pendientes para 
I el día 2 de Octubre próximo á los 
I mozos Daniel Fernandez Ramírez y 
I Toribio Torres González de justificar 

las excepciones de hijos de viuda po
bre y padre sexagenario también po- 

I bre respectivamente, por las cuales el 
Ayuntamiento les declaró exentos sin 
reclamación de la primera reserva de 
1874.

I La Comisión ratifica sus fallos por 
los que declaró exentos de la segunda 
reserva de 1874 en 16 y 27 de Junio 
respectivamente á León González Can
tera y Fermín Cameno y Cameno.

No habiendo comparecido en este 
día por hallarse enfermo el mozo 
Victoriano Gómez y Gómez llamado 
para cubrir responsabilidad en el últi
mo reemplazo como excedente de la 
tercera reserva de 1874, la Comisión 
acuerda que lo verifique el día 2 de 
Octubre próximo, y que de no poder 
hacerlo remita el Alcalde certificación 
facultativa jurada del estado de aquel.

Asimismo acuerda la Comisión que 
comparezcan en dicho dia, en caso de 
que no pudiera venir el expresado Vic- 

I • toriano Gómez, un suplente útil para 
llenar el expresado cupo, participán
dole el resultado del reconocimiento 
verificado en caja respecto del mozo 
Gregorio González para que pueda ape
lar de él si lo creyere conveniente.

Monasterio de Rodilla.—La Comisión 
ratifica su fallo de. 30 de Agosto de 
1873 por el que declaró exento de la 
reserva de dicho año al mozo Victor 
García y García.

Galbarros.—La Comisión en vista 
de las manifestaciones del comisionado 
é interesados presentes ratifica el fallo 
del Ayuntamiento por el que declaró 
exento sin reclamación como hijo de 
viuda pobre á Fernando Cuesta Serra
no de la primera reserva de 1874.

Hábiéndose manifestado que ha fa
llecido el mozo Raimundo Fuente Alon
so, de la segunda reserva de 1874, la 
Comisión acuerda que remita el Al
calde la correspondiente partida de 
defunción.

Juan Cuesta Fuente, de la misma 
reserva, el Ayuntamiento le declaró 
exento como nielo de abuelo pobre; y 
no presentando expediente justificati
vo, la Comisión acuerda que lo verifi- 

---- -que el dia 2 de Octubre próximo.-----

Ofia.—La Comisión ratifica sus fa
llos por los que declaró exentos de la 
primera reserva de 1874 en 28 de Fe
brero y 16 de Marzo del mismo afio á 
los mozos Norberto Infante Laredo y 
Pablo Zaldivar Rueda respectivamente.

Igualmente ratifica la Comisión sus 
fallos de 4 de Junio de 1874 por los 
que declaró exentos de la segunda re
serva del mismo año á Manuel Rojo 
López y Felix Sanz Gómez.

También ratifica la Comisión su fa
llo de 15 de Junio de 1874 por el que 
declaró exento de la segunda reserva 
del mismo año al mozo José Perez 
García.

Habiendo acordado esta Corporación 
revisar, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 88 de la ley de reemplazos, los 
fallos de excepción dictados en el ex
pediente del reemplazo de 70.000 
hombres de este afio, procede á veri
ficarlo en este acto en los términos 
que á continuación se expresan:

No habiéndose presentado á su in
greso en caja el mozo Nicanor Covisa 
Capillas, la Comisión acuerda preve
nir al Ayuntamiento que instruya con
tra el mismo el oportuno expediente 
de prófugo, teniendo presente la Real 
órden de. 1 .* de Abril último.

No habiéndose presentado para ser 
tallado ante esta Superioridad el mozo 
Valentín Martínez Ramos, la Comisión 
acuerda prevenir al Alcalde que bajo 
su responsabilidad procure la presen
tación de aquel el dia 2 de Octubre 
próximo.

La Comisión ratifica su fallo de 11 
de Abril próximo pasado por el que 
declaró exento del último reemplazo al 
mozo Francisco Fernandez Diez.

No habiéndose presentado para los 
efectos de dicha revisión el mozo 
Braulio Gredilla Barcena, declarado 
exento sin reclamación por;el Ayun
tamiento por mantener á dos hermanos 
huérfanos, la Comisión acuerda que se 
presente con las justificaciones opor
tunas el dia 2 de Octubre próximo.

José Zaldivar Rojas, núm. 9 de los 
del último reemplazo, alega en este 
acto ser hijo de viuda pobre cuya ex
cepción dice expuso ante el Ayunta
miento el1 dia de la declaración de 
soldados, y la Comisión, en vista de 
que no consta en el acta remitida por 
el Ayuntamiento la alegación expresa
da, acuerda que. informe la Corpora
ción municipal con audiencia de los 
individuos que componían la anterior 
respecto del particular expresado, 
compareciendo nuevamente el dia 2 
de Octubre próximo el Comisionado 
con los interesados y diligencias ins- 

- truidas.----------------------- ----------

Pablo Arnaiz Mata, núm. 1 de los 
del reemplazo de 70.000 hombres de 
este año, habiendo expuesto en el dia 
de boy que tenia un hermano en el 
Ejército y que su padre era impedido, 
cuya última circunstancia no alegó an
te el Ayuntamiento por creer que no 
entendía en exenciones físicas, la Co
misión en vista de la contradicción que 
existe entre la manifestación que hace 
el Secretario que fué de aquel Ayun
tamiento, de que el referido mozo ex
puso ante la Corporación municipal la 
alegación expresada y de la resultan
cia del acta de dicha Corporación en 
que no consta este particular, acuerda 
que el Ayuntamiento informe con au
diencia de los que formaban el ante
rior, respecto á si se alegó ó nó di
cha excepción en los términos referi
dos, compareciendo nuevamente los 
interesados con el comisionado y dili
gencias instruidas el dia 2 de Octubre 
próximo.

La Comisión acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta por Feliciano 
Ceballos, excedente de la tercera 
reserva de 1874, contra el fallo por el 
que declaró’exenlo como corto de talla 
al mozo Santiago Zaldivar, núm. 11 
del último reemplazo, en razón á que 
dicha reclamación no se ha entablado 
en el plazo que marca la Real orden 
de 28 de Mayo último.

En vista de la manifestación que 
hace en este acto un interesado del 
mozo Domingo Diez Cereceda, núm. 9 
délos de la tercera resesva de 1874, 
de que dicho mozo se baila sirviendo 
en el cuerpo de Voluntarios de la Isla 
de Cuba, la Comisión acuerda que se 
oficie al Excmo. Sr. Capitán General 
de aquella Isla á fin de que si aquel 
sirve en el Ejército remita el oportuno 
certificado de existencia, y si se. halla 
como movilizado ordene su ingreso en 
Caja dando cuenta á esta Corporación.

No habiendo resuelto el Ayunta
miento sobre la excepción alegada por 
el mozo Maximino Martínez Rodríguez, 
núm. 16 de los de la tercera reserva 
de 1874, .de ser bijo de padre sexa
genario y pobre y estar casado, la 
Comisión acuerda que lo verifique ca
tegóricamente y que comparezca nue
vamente el comisionado "con los inte
resados y diligencias instruidas el 2 de 
Octubre próximo.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto del mozo Eugenio Ladredo 
Bergado, núm. 18 de la misma reser
va, que alegó estar casado civilmente 
sin que el Ayuntamiento haya resuello 
sobre dicha excepción.

No habiendo comparecido en este 
_dia los mozos Julián Perez-JVbad y Ni

colás Saoz Rubio, números 22 y 23 
respectivamente de dicha reserva, la 
Comisión acuerda que se presenten el 
dia 2 de Octubre próximo, y que de no 
hacerlo el Ayuntamiento instruya con
tra los mismos los oportunos expe
dientes de prófugos, teniendo presente 
la Real órden de 1.* de Abril último.

Habiéndose manifestado que se halla 
enfermo el mozo Manuel Barcena López 
núm 26 déla misma reserva, la Co
misión acuerda que comparezca el dia 
2 de Octubre próximo, y que si no 
pudiera hacerlo remita el Alcalde cer
tificación facultativa jurada del estado 
en que se halle.

Juan García Santos, número 14 de 
los de la misma reserva, expuso ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró soldado; y habiéndose ape
lado de dicho fallo, la Comisión acuer
da declararle pendiente de justificar 
lodos los extremos de la excepción 
propuesta para el dia 2 de Octubre 
próximo.

La Comisión, considerando que á la 
tercera reserva de 1874 no ha podido 
adicionarse ningún mozo que no fuera 
incluido en ella en su tiempo, en razón 
á que si bien los tres primeros articu
los del decreto de 30 de Abril de este 
afio autorizan las nuevas inclusiones, 
esto se refiere solamente á los alista
mientos de las reservas de 1873 y 
primera y segunda de 1874, acuerda 
dejar sin efecto la resolución del Ayun
tamiento de 26 de Agosto próximo pa
sado por la cual se adicionaron al alis
tamiento de la tercera reserva del año 
último los mozos Joaquín Ruiz Capillas 
y Nicolás Ruiz Valle, asi como las de
claraciones posteriores dictadas res
pecto de ellos.

Pancorbo. — La Comisión acuerda 
que comparezca el comisionado con un 
soldado y un suplente el dia 24 del ac
tual de ¡os declarados exentos de las 
reservas de 1875 y primera y segun
da de 1874 con objeto de cubrir como 
sustituto de Oña el soldado que á esta 
villa ha correspondido por dicho con
cepto.

Barrios de Bureba.—La Comisión 
ratifica su fallo por el que declaró 
exento de la reserva de 1875 al mozo 
Gregorio García Medina en 19 de Julio 
de dicho año.

Igualmente ratifica la Comisión sus 
fallos por los que declaró exentos de 
la primera reserva de 1874 en 28 de 
Febrero del mismo año á los mozos 
Juan Sorigüelo Soto y Manuel Valder- 
rama Vivar.

También ratifica la Comisión en vis
ta do las justificaciones presentadas 
los fallos por los que el Ayuntamiento 

Martinez.de


declaró exentos de la primera reserva 
de 1874 á Juan López Alonso por te
ner un hermano en el ejército, y á 
Sinforiano Barrio González, de la se
gunda reserva del mismo afio, por ser 
hijo de viuda pobre.

Ciriaco Achaga Vivar, núm. 10 de 
los de la tercera reserva de 1874, el 
Ayuntamiento te declaró exento sin re
clamación por tener uu hermano su
plente en la misma reserva; y resul
tando que dicho hermano fue declarado 
excluido del alistamiento, otorgando 
por consiguiente al mozo Ciriaco una 
excepción que no existía en el dia de 
la declaración de soldados, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto el fallo del 
Ayuntamiento, como adoptado fuera 
del círculo de sus atribuciones, y que 
comparezca el mencionado mozo el dia 
3 de Octubre próximo para resolver lo 
que proceda.

Carcedo de Bureba.— Manuel Lu
cas Martínez, de la segunda reserva de 
1874, habiéndole declarado esta Cor
poración en el dia de hoy pendiente 
del certificado de existencia de un 
hermano, que alegó tenia en el ejérci
to, la Comisión, en vista del que pre
senta en este acto, acuerda modificar 
su anterior resolución y ratificar el 
fallo del Ayuntamiento que declaró 
exento á expresado mozo.

Cillaperlata. —Raimundo Hoya Pa
lacios, el Ayuntamiento le declaró 
exento, sin reclamación, como hijo de 
viuda pobre, de la reserva de 1873; y 
no presentando expediente justificativo, 
la Comisión acuerda que lo verifique 
para el dia 2 de Octubre próximo.

También acuerda la Comisión que 
comparezca en dicho dia para los efec
tos de la revisión el mozo Manuel Mi- 
jangos Fernandez, que no se ha pre
sentado en el dia de hoy, apercibién
dole que de no verificarlo se le decla
raré soldado y se le instruirá el opor
tuno expediente de prófugo.

La Comisión ratifica su fallo de 4 de 
Junio de 1874 por el que declaró exen
to de la segunda reserva del mismo á 
Dionisio Esléfano Rubio.

Cantabrana.—Igualmente ratifica la 
Comisión sus fallos de 11 de Setiembre 
de 1875 por los que declaró exentos de 
la reserva de dicho año á Pedro Alonso 
Cortés, Rafael Alonso Prado y Tomás 
Peña Alonso.

Grisaleña.—También ratifica la Co
misión sus fallos de 15 de Junio de 1874 
por los que declaró exentos á Gregorio 
Moreno Hermosilla, Domingo Ortiz 
Mijángos y Manuel González Martínez, 
así como el adoptado en 5 del mismo 
mes y año declarando exento de dicha 
reserva al mozo Simón Diez González.

No habiéndose presentado para los 
efectos de la revisión los mozos Norber- 
to Martínez González, Damian Calzada 
Gil y Antonio Ortiz Valle,, la Comisión 
acuerda que lo verifiquen el dia 3 de 
Octubre próximo, apercibidos que de 
no hacerlo se les declarará soldados y 
se les instruirá los oportunos expedien
tes de prófugos.

Guillermo Hermosilla González, nú
mero 4 de la tercera reserva de 1874, 
habiendo justificado ser hijo de padre 
sexagenario y pobre, la Comisión 
acuerda declararle exento, confirman
do el fallo apelado de la corporación 
municipal.

Pedro Ortiz Mijángos, núm. 1 del 
reemplazo de 1872, no habiéndose pre
sentado en aquella época ni en el dia 
de hoy por hallarse en Buenos Aires, 
sin que tampoco haya redimido su 
suerte, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya contra el mis
mo el oportuno expediente de prófugo 
teniendo presente la Real orden de 1 0 
de Abril último.

Resultando que para cubrir el cupo 
de un soldado que correspondió por 
décimas á este pueblo en el reemplazo 
de 1872 no hay mozos de primera edad 
en el mismo, ni de los de Solduengo y 
Quintanillabon, sustitutos del l.°, sin 
que dichos tres pueblos hicieran el lla
mamiento repelido de los mozos de se
gunda y tercera edad, la Comisión 
acuerda que empezando por el pueblo 
de Grisaleña se hagan los llamamientos 
expresados en el órden correspondien
te para llenar el descubierto mencio
nado y que comparezcan los Comisio
nados con los interesados y diligencias 
expresadas el dia 3 de Octubre próxi
mo, debiendo además traer los de Sol
duengo y Quintanillabon certificación 
del alistamiento y declaración de sol
dados que se hicieran en el citado afio
1872 á fin de que obren en sus respec
tivos expedientes en donde no existen.

Castil de Peones.—La Comisión ra
tifica su fallo del.0 de Octubre de
1873 por el que declaró exento déla 
reserva de dicho afio al mozo Siiverio 
García Ruiz.

También ratifica la Comisión en vis
ta de las justificaciones presentadas los 
fallos del Ayuntamiento por los que de
claró exentos á Pío Rodrigo Puerta de 
la primera reserva de 1874 como hijo 
de viuda pobre y á Teodoro Ruiz Puen
te de la segunda reserva del mismo 
año como hijo de padre sexagenario y 
pobre.

Igualmente ratifica la Comisión su 
fallo de 4 de Junio de 1874 por el que 
declaró exento de la reserva segunda 
del mismo ano á Anselmo Puente Du

que, desestimando como improcedente 
la instancia que ha elevado sobre el 
particular Eusebio Alonso Serrano, ve- 
ciño de dicho pueblo.

Habiéndose acreditado que se halla 
sirviendo como voluntario en el ejército 
el mozo Faustino Serrano Ortega, nú
mero 4 de la tercera reserva de 1874, 
la Comisión acuerda que cubra plaza 
como excedente de dicha reserva por 
el reemplazo de 70.000 hombres de 
este año.

Eusebio Alonso Serrano, de la pro
pia reserva, designe lo para cubrir res
ponsabilidad en el reemplazo de este 
año, alegó estar casado desde el mes de 
Enero último: el Ayuntamiento le de
claró soldado: la Comisión acuerda que 
ingrese en caja con recurso pendiente 
de justificar la excepción expresada 
para el dia 3 de Octubre próximo.

Navas de Bureba.—La Comisión en 
vista de la manifestación del comisio
nado asegurando ser ciertos lodos los 
extremos de la excepción de hijo de 
viuda pobre alegada por el mozo Va
lentín Carranza Ortiz, acuerda ratificar 
el fallo del Ayuntamiento que le decla
ró exento de la expresada reserva.

Gregorio Fernandez Carranza, núm. 
4 de los de la tercera reserva de 1874, 
nada expuso ante el Ayuntamiento, 
que le declaró soldado: hoy alega 
ser hijo de viuda pobre: la Comisión 
desestima esta excepción por no ha
berla expuesto ante la corporación 
municipal y le declara soldado por 
el reemplazo de 70.000 hombres del 
año acttfal.

■ Máximo Ortiz y Ortiz, número 1 
de los de la tercera reserva de 1874, 
expuso ser hijo de padre sexagerario y 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento, ape
lando contra esta decisión Angela Ló
pez: la Comisión le declara pendiente 
de justificación para el dia 3 de Octubre 
próximo.

De conformidad con el dictamen de 
los Sres. facultativos que han recono
cido con arreglo al cuadro de 6 de 
Agosto de 1874 y reglamento de 26 
de Mayo del mismo año á los mozos 
Benigno Perez Quintana, de la reserva 
de 1873 y alistamiento de Monasterio 
de Rodilla, Elíseo de la Puente López y 
Pedro Ortega Apuras, de la misma re
serva y alistamiento de Briviesca, 
Felix Cuesta Martínez, de la segunda 
reserva de 1874 y alistamiento de 

| Aguilar de Bureba, la Comisión acuer
da declararlos útiles para el servicio 
militar.

De igual conformidad acuerda la 
Comisión declarar inútiles para el 
servicio á Vicente Barriocanal Heruaez 

del alistamiento de Castil de Peones 
para la primera reserva de 1874, Pe
dro Agustín López del mismo alista
miento y reserva segunda de 1874, 
Victoriano Hermosilla Martínez de la 
misma reserva y pueblo de Briviesca, 
Damian García Villanueva de la misma 
villa y reserva de 1873, y Justo Alonso 
y Alonso de igual reserva y alista
miento de Cantabrana.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 9 y media de la noche.

Burgos 10 de Setiembre de 1875.= 
El Vicepresidente, Tomás Fernandez 
Cobo =EI Secretario, Antonio Azpiroz,

Anuncios particulares,

EL FÉNIX ESPAÑOL.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorizada por Real decreto de 5 de Junio de 1861.

GARANTÍA.

Capital efectivo....... 57.000.000
Primas................... 18.191.656,96
Reservas para sinies

tros.................... 2.938.876,60

Total... 78 130.533.56

Esta gran Compañía Nacional, la 
mas importante por su capital de ga
rantía , asegura contra el incendio á 
prima fija toda clase de objetos mue
bles é inmuebles. Debe el inmenso 
desarrollo de sus operaciones á la gran 
responsabilidad de su capital, que le 
permite atender en el acto al pago de 
los siniestros, cualquiera que sea su 
importancia, efectuándolo al contado 
sin descuento alguno.

Dirección general, en Madrid, Paseo 
de Recoletos, 9.

Agente principal en Burgos, D. Ig
nacio Orejudo, calle de Sombrerería, 
núm. 4, piso 4." 6-8

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 8 de Diciembre 
de 1875.

Barómelro..^:™-AL:690022
< 9 hm. ter. seco--0,1

Psicrómetro- ter.hum =-2,0.Psicrómetro „ „ t ter seco=_i 0 
ter. hum.=—2,4.

Max. sol =3,2
Temperatu- somhra=2 0 
ras......... . Min. sombra= —2.4.

relleclor=—5,8.
Dirección del 19 h m.=N.

viento...... #3 * t.=N.

Imprenta de la Diputación provincial.


